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INTRODUCCION

Dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 594 de 2000 - "Ley General de
Archivos", sobre la elaboración de programas de gestión de documentos en las
Entidadespúblicas o las privadas que cumplan funciones públicas, La Unidad de
Licoresdel Metadíseña este Procrama DeGestiónDocumental.como instrumento
de apoyo para el desarrollo de sus procedimientosManualesy automatizadosde
Correspondencia,Archivode Gestión,Centrale Histórico.
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1. ASPECTOS GENERALES

Dando cumplimiento a la Ley 594 de 2000, articulo 21 expedida por el Archivo
General de la Nación en donde se determinan que en la entidad debe existir Un
Programa de Gestión Documental y en el Decreto 2609 de 2012 expedido por el
Ministerio de Cultura en donde están determinados todos las directrices de la
f"::.oC!tinn nnr ••m.ont!:al \1 .01n.orr.otn ?~nQ 1'4.0?n1? Dl"'lr.ol r-•• !:alC!.or.onl!:am.ontQ .01Tit ••ln___ ...._ .. 0.1_.... __ J _. ._ ... --, • _. _. o __ ._:;,._.1._ .....- _. ",,,_,_
V de la Ley 594 de 2200, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011
y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las
Entidades del Estado.

1.1 DESCRIPCiÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE GESTiÓN DOCUMENTAL

El Programa de Gestión Documental de la UNIDAD DE LICORES DEL META es el
conjunto de acciones técnicas, administrativas, presupuestales y tecnológicas para
la administración del ciclo de vida de los documentos en diferentes soportes y
formatos, para contribuir a la eficiencia en la gestión de los procesos misionales de
la entidad a nivel directivo las decisiones sobre las actividades de gestión
documental son aprobadas por el Comité de MIPG (Modelo integrado de planeación
y gestión) quien de ahora entrara a evaluar y el Consejo Departamental de Archivos
(en su competencia legal de inspección y vigilancia) y el Control Interno de la
entidad.

1.2 MARCO CONCEPTUAL

Con el objeto de cumplir con los estándares de calidad, constituidos como requisito
dentro de la Ley 594 "Ley General de Archivos"
Siglas:
AGN: Archivo Generai de ia Nación
PGD: Programa de gestión documental
ULM: Unidad de Licores del Meta

1.3 OBJETIVO GENERAL

Normalizar de forma sistemática un programa de Gestión Documental, para
""",..+",n,.f",,..;...,,..u· 1", il"\f"'.....,..... ....~;A .....,.,..•• "" ,.." ,.."'''''"'" ..''' """'" 1"" """",+il"ll"",,"" ,",,,,,..,.,...,..., ,,"",.., .,.¡,.,,,,,",
"',,;n.U' .uu. ''-Uf IY 11tlV111 ";,01,,",1""I '"1\..f"'" ~'"' ~\.II I\JI U '-'11 IU "". 1"'''''~.,l\.A,,,",YI '\.AV ~'-'~\,AII"'U\,A,

confianza y calidad. Apoyando lo toma oportuna de decisiones.
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1.4 OBJETIVOS ESPECIFICOS

- Resaltar la importancia que tienen los documentos de archivo generados en la
entidad, dentro del cumplimiento de sus funciones.
- Fortalecer la seguridad en los sistemas de información de la ULM para garantizar
la obtención de unos mejores resultados en el almacenamiento y manejo
confidencial de la información.
- Conocer el correcto manejo de un sistema de información, siguiendo las pautas
estipuladas para ello, basados con la información obtenida principalmente del
Archivo General de la Nación (Ley 594, ley general de archivos).
- Preservar correctamente la documentación siguiendo cánones como el manejo de
temperatura, y humedad en el lugar donde se estén almacenando.

1.5 MARCO NORMATIVO DEL PROCESO

- Ley 43 de 1913
- Ley 57 de 1999 (Articulo 7)
- Ley 594. Por medio de la cual se dicta la ley General de Archivos y se dictan. Otras
disposiciones
- Ley 6 Articulo 74 Valor probatorio de las imágenes ópticas no modificables.
- Ley 962 de 2005 Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de
.&._.L._:.a.__ •• _ .. ...I!_:__ j, ...I __ !._!_.L__ ":.~ __ -1_ 1 ..-: ." .1.:..1_-.1 __ -1_1 __ .L_...I_

LIel! IlIlt:1;:, y !JIVI..t:1UIlIIlt:1IIlV;:' dUIIIIIII;:'U C2L1VV;:'Ut:1 IV;:' VI ydl U;:'I I IV;:' y t:111L1UC2Ut:1;:,Ut:11t:1;:'LdUV

y de los particulares que ejercen funciones públicas o que presten servicios públicos.
- Código penal Capítulo Tercero Falsificación de documentos públicos (Artículos 286
al 292)
- Decreto 2363 de 2012 Sobre la firma electrónica.
- Decreto 2578 de 2012 por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos.
- Decreto 2609 de 2012 Por el cual se reglamenta el título V de la Ley 594 de 2000.
_ tJ.f"llamn tJ.~f\1 MO tia ?001 ftJ.rt ~ " A 11 \11?\ ¡:c::t~hlaNl n~llt!:lC:: n~r~ I~... _-_._- . t._ .. --- -- --_. \, .... -, -, -, .. J ._, -_ ..__ ._-- .....-_ .._- ....-.- ._

administración de las comunicaciones oficiales en las entidades públicas y las
privadas.
- Acuerdo AGN 039 de 2002 por la cual se regula el procedimiento para la
elaboración y aplicación de las tablas de retención documental.
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- Acuerdo AGN 042 de 2002 por el cual se establecen los criterios para la
organización de los archivos de gestión en las entidades públicas.
- Circular Externa 005 2012

1.6 DEFINICIONES

4,.,.,.cn =aInc =ar,.hivnc· r!¡QI"¡Qt"hnr!¡QIn~ t"illr!Qr!Qnn~ Q t"nn~llltQI" IQ infnl"mQt"ifln "II¡Q•• - - ._- _. _ •••• __ o __ o __ .. • • .. __ - __ .. __ •• _ •• _ .... _ .... __ ._ .. ., __

conservan los archivos públicos o privados que cumplan funciones públicas, en los
términos consagrados por fa Ley.

Administración de archivos: operaciones administrativas y técnicas relacionadas
con la planeación, dirección, organización, control, evaluación, conservación,
preservación y servicios de todos los archivos de una institución.

Almacenamiento de documentos: depósito de los documentos en estantería,
cajas, archivadores, legajos, entre otros, para su conservacíón física, con el fin de
facilitar su consulta.

Archivo: conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte
material; acumulados en un proceso natural por una persona o institución pública o
privada, en el transcurso de su gestión.

Archivo central: en el que se agrupan documentos transferidos por los distintos
archivos de gestión de la entidad respectiva, cuya consulta no es tan frecuente pero
que siguen teniendo vigencia y son objeto de consulta por las propias oficinas y
particulares en general.

Archivo de gestión: comprende toda la documentación que es sometida a continua
utiiización y consulta administrativa por las oficinas productoras u otras que ia
soliciten. Su circulación o trámite se realiza para dar respuesta o solución a los
asuntos iniciados.

Archivo histórico: es aquél al que se transfieren desde el archivo central los
documentos de archivo de conservación permanente.

A _I'h¡ ..,ft ~" ,...~I ,-1ft I~ t.1"S.I'IAn· ""I"'\~""'" "",,1"'lln+" ,.,¡'" \ ,i~+"¡.....",+i+. ''''''''''''''''''ll \1 ,."" """" ." ..1"'1,...,,.." v ...... V ...., "'1 u'- tu. ..... 'nv. l. U,,",""U\J """ ""\..tI u,v """'" ",,""",." 11h.lLU ....""'VI u.u 1 \,Av'_'w\oo4l"'" \,oIV

con la categoría de archivos oficiales, es el establecimiento público encargado de
Formular, orientar y controlar la política archivística en el ámbito nacional. Es el
organismo de dirección y coordinación del Sistema Nacional de Archivos.
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Archivista: personaespecializadaen el manejode los archivos.

Carpeta: cubiertacon la que se resguardanlos documentospara su conservación.

Ciclo vital del documento: etapas sucesivas por las que atraviesan los
documentos desde su producción o recepción en e! Brea ':! su conservación
temporal,hasta su eliminacióno integracióna un archivopermanente.

Clasificación: labor intelectual de disposición de cualquier elemento según un
esquema, plan o marco preestablecido.Puede ser, clasificación de fondos en el
interiorde un depósitode archivo.

Clasificación documental: labor intelectual mediante la cual se identifica y
establecenlas seriesque componencada agrupacióndocumental(fondo,seccióny
subsección),de acuerdocon la estructuraorgánico-funcionalde la Entidad.

Comité de archivo: grupo asesor de la Alta Dirección, responsablede definir las
políticas, los programas de trabajo y la toma de decisiones en los procesos
administrativosy técnicosde los archivos.

ConservaciOn de archivos: conjunto de medidas adoptadas para garantizar la
integridadfisica de los documentosque albergaun archivo.

Conservación de documentos: conjunto de medidas tomadas para garantizar el
buen estadode los documentos.Puedeser preventivao de intervencióndirecta.

Consulta de documentos: derechos de los usuarios de la entidad productorade
_I ' .l. __ .• _1_ 1 !.. _I __ I .__ ..... __ .__ 1 . .... 1_ !._:Jl'_ ..... ~,, ._L_._!_I __ ._

UUI,,;UIIIt:::lllU::; y ue IU::; I,,;IUUdUdIIU::; t:::11yt:::IIt:::1di d 1,,;U11::;Ulldl Id III1Ulllldl,,;lUl1 I,,;Ulllt:::1"Ud t:::11

los documentosde archivoy a obtener copiade los mismos.

Depósito de archivo: espacio destinadoa la conservaciónde los documentosen
una institución.

Disposición final de documentos: selecciónde jos documentosen cualquierade
C!IIC!troC! orl'!uioC! I"l"\n rnir!:)C!!:) C!II I"nnC!ol"\/!:)I"ir,ntornnnI"!:)I I"\orrn~nonto n ~ C!II_ .... _ ~I ""'..... .., ....."""" , __ 1 I • I l •• __ """" _""" __ •• _..., •• """"'...... .....,. I .._. I .,...""" ...... , ,......,.. I I '_1 I~' ... ....., ..., """" _ ......

eliminación.

Documento: informaciónregistrada,cualquierasea su forma o el medio utilizado.

Documento de archivo: registro de información producida o recibida por una
persona o entidad en razón de sus actividades o funciones, que tiene un valor
primario.
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Legal, contable, administrativo, técnico y jurídico) o secundario (cientifico, histórico
y cultural) y debe ser objeto de conservación.

Eliminación: es la destrucción de los documentos que han perdido sus valores
primarios o secundarios.

Estante: mueble con anaqueles y entrepaños para colocar documentos en sus
respectivas unidades de conservación.

Expediente: conjunto de documentos relacionados con un asunto, que constituyen
una unidad archivística. Unidad documental formada por un conjunto de documentos
generados orgánica y funcionalmente por un área productora en !a resolución de un
mismo asunto. Un expediente puede conformarse por una o más carpetas.

Folio: hoja de libro, de cuademo o de expediente, al que corresponden dos páginas.
Número que indica el orden consecutivo de las páginas de un libro, folleto, revista.

Función archivlstica: conjunto de actividades relacionadas con la totalidad del
quehacer archivístico, desde la elaboración del documento hasta su eliminación o
conservación permanente.

Gestión de documentos: conjunto de actividades administrativas y técnicas,
tendientes al efectivo manejo y organización de la documentación producida y
recibida por una entidad desde su origen hasta su destino final, con el objeto de
facilitar su consulta, conservación y utilización. .

Instrumento de consulta: documento sobre cualquier soporte, publicado o no, que
¡-eiaciüna ü desc¡-ibe un cünjuntü de unidades documenteles cün el íin de establece¡
un control físico, administrativo o intelectual de los mismos, que permita su
adecuada localización y recuperación. Dependiendo de la fase de tratamiento
archivístico de los documentos de la que deriven los instrumentos, se pueden
distinguir. Instrumentos de control (fases de identificación y valoración) e
instrumentos de referencia (fases de descripción y difusión).

Incttl'lll'nontn ti~ ,.nntrnl· ce:~nl lel nI le e:eel~nnr~ en I~e:f~e:ee:rfe irfentifi,.~,.iñn \1..........._ ••• - .....- ....- -_ ..... _a. -- -....,-_ . ...,-- -- _._-_. - _, .. _- ......_-- -- ......-. ,..... .__ . 1
valoración. Por lo tanto, pueden ser instrumentos de control, entre otros, en la fase
de identificación los siguientes: ficheros de organismos, ficheros de tipos
documentales, repertorios de series, cuadros de clasificación y registros
topográficos.
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I ..... A ..............; ....• ,...,...,...1 .""'" ........""""'" ........ ........"""'....,..._ ..; _ 1_ ...",,... .......A.....":,.,, ........"""A ...i__ " """,_",_11_""'" ,.¡,.". ,_,...
11I V";I n.QI IV. Q., QI III.,LI UIIIQIILV "'iUQ \.AQ.,I,JII Q ICOII QICOII,JIVI I .,I"LQII ICOILII,JCOI1 \.AQLCOIIlCOI\.ACOI\.AQ ICOI.,

unidades de un fondo, siguiendo la organización de las series documentales. Puede
ser esquemático, general, analítico y preliminar.

Legajo: es el conjunto de documentos que forman una unidad documental en los
archivos históricos.

Ordp.nAr.iñn· nnAr::Jr.innrlA unir In~ AIAmAntn~n Ilnirl~rlA~ rlA un r.nnillntn
- - -- - - - -- - - - _._- - ,- -- - _- - - - - • .- - • - - - - - ••• -' • - - - - _ •••• _. _- -_ - - _- - -_. • - - • ",J --- • --

relacionándolos unos con otros, de acuerdo con una unidad-orden establecida de
antemano. En el caso de los archivos, estos elementos serán los documentos o las
unidades archivísticas dentro de las series.

Ordenación documental: ubicación física de los documentos dentro de las
respectivas series en el orden previamente acordado. Para lo cual adopto e! orden
cronolócíco.

Organización de archivos: conjunto de operaciones técnicas y administrativa cuya
finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con criterios
orgánicos o funcionales para revelar su contenido.

Organización de documentos: proceso archivístico que consiste en el desarrollo
de un conjunto de acciones orientadas a clasificar, ordenar y signar los documentos
de una entidad.

Producción documental: recepción o generación de documentos en un área en
cumplimiento de sus funciones.

Retención de documentos: es el plazo en términos de tiempo en que los
documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal
__ . .__ !_ .. ._ 1_ .1._1_1 __ I .l._. __ r s: . __ I __ ... ._L_I

I..iUIIIU~t: I..iUll~lylld t:11Id ldUld ut: I t:lt:1 II..iIVII UUI..iUIIIt:fIldl.

Serie documental: conjunto de unidades documentales de estructura y contenido
homogéneos, emanados de un mismo órgano o sujeto productor como
consecuencia del ejercicio de sus funciones específicas. Ejemplos: hojas de vida o
historias laborales, contratos, actas, informes, entre otros.

c:.. hctol"iCII I'In,.1I rnClln+:::al· I"l"\nillntn rlo I InirlQrlo~ rlnl"l IrY'IontQlo~ ni 10 fnl"n'\Qn nQrto rlo... ---- •• - ---- ••• - .... - •• __ a "J_' ...- ••• ..., ., ._. '._1 __ .., 111'_' I ,...._... _

una serie y se jerarquizan e identifican en forma separada del conjunto de la serie
por los tipos documentales que varían de acuerdo con el trámite de cada asunto.

Servicios de archivo: proceso mediante el cual se pone a disposición de los
usuarios la documentación de una entidad, con fines de consulta.
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tipos documentales, producidos o recibidos por una unidad administrativa en
cumplimiento de sus funciones, a los cuales se asigna el tiempo de permanencia en
cada fase de archivo.
Las TRD pueden ser generales o específicas de acuerdo con la cobertura de las
mismas. Las generales se refieren a documentos administrativos comunes a
cualquier institución. Las sspeclñcas hacen referencia a documentos característicos
rlA r.;::¡rl~ nrn;::¡ni~mn-. - - _- _.-" - - w _.. _.- , .. - .

Tipologia documental: características físicas e intelectuales de documentos.

Transferencias documentales: remisión de los documentos del archivo de gestión
al central y de este al histórico de conformidad con las tablas de retención
documental adoptadas.

Valor administrativo: aquel que posee un documento para la administración que lo
originó o para la liquidación o absorción por otras entidades, como testimonio de sus
procedimientos y actividades.

Valor contable: es la utilidad o aptitud de los documentos que soportan el conjunto
de cuentas, registros de los ingresos y egresos y de los movimientos económicos
de una entidad pública o privada.

Valor fiscal: es la utilidad o aptitud que tienen los documentos para el tesoro o
hacienda pública.

Valor histórico: véase Valor secundario.

Valor jurldico: aquel del que se derivan derechos y obligaciones legales regulados
po,- E:, derecho cornún.

Valor legal: aquel que tienen los documentos que sirven de testimonio ante la ley.

Valor secundario: es el que interesa a los investigadores de información
retrospectiva. Surge una vez agotado el valor inmediato o primario. Los documentos
que tienen este valor se conservan permanentemente.

Valoración documental: proceso por el cual se determinan los valores primarios y
secundarios de los documentos con el fin de establecer su permanencia en las
diferentes fases de archivo.

2. REQUERIMIENTOS PARA El DESARROLLO DEL PGD
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11 n_ ..._ _1_ ...._ .._... .._ _ ...__ ".___ ~_ _ __ "';;,.._
r"c:ua ~lalJVI CI! UII !JIVl::I'allla U~ l::I~OUVII

siguientes aspectos:

_ __ ....: ....._ ...._... 1_ ....
'-'VIIOIU~Ial 11.10docümental, se

Administrativos: Se refiere a contemplar las situaciones administrativas de la
gestión de documentos en aspectos como la transparencia, la simplificación de
trámites y la eficiencia de la administración.

Fr.nn6mir.n,,· H~r.An rAI~r.ión~I ~nAli~i~nA ~itll~r.innA~ nA tinn Ar.nnnmir.n nA I~- - ~ - - - - --_ - - _ .. - -- .- - - - - - - -- - - - -' _.- --- - _0_. - - - .. - - - _.- _- - - - - - - - -- - --r - -_ - - - - - - - -- - - -- - ---

gestión de documentos, como la reducción de costos derivados de la conservación
de documentos innecesarios y la racionalización de los recursos destinados para la
gestión documental.

Archlvisticos: Considerados la base del programa; se refieren a los contemplados
en la Ley 594 de 2000 y en la teoría sobre la gestión de documentos. Estos son: El
concepto de archivo total. el ciclo vital del documento, el principio de procedencia v
el principio de orden original.

Planeación

Diagnóstico: El diseño y desarrollo de un programa de gestión documental, obedece
a un plan de acción con líneas concretas que facilite su implementación de manera
efectiva, contempla la identificación de problemas, oportunidades y objetivos,
análisis y determinación de los requerimientos de información, mantenimiento,
evaluación y documentación del programa, planes de mejoramiento y planes de
contingencia.

Debe corresponder a un plan discriminado a corto, mediano y largo plazo y contar
con un órgano coordinador de la gestión de documentos que garantice su adecuado
desarrollo y a través del cual se definan las políticas generales de la gestión
_1 . ...._1 _ ... I ._~ !L __ ",,_. __ ~....L _._ "'""" 1._ A_I ~__ ~_L. __ .l.~. __ '" .• _._

UUI.iUllll:::llldl 1:::11I.idUd UI ydlllLdl.ilUl1 \.JUIIIIlI::: UI::: UI:::::x:t11UIIU .....UII 111II::;UdUVU J y UII

conjunto de directrices que faciliten el planeamiento de la documentación.

Para realizar este diagnóstico se debe iniciar con los aspectos metodológicos
relacionados con las etapas de investigación preliminar sobre la institución y análisis
e interpretación de la información recolectada, las cuales fueron desarrolladas en el
proceso de elaboración de las tablas de retención documental, encuestas
n,v'l Irnont~loC!'Wv....,."".,.v .... ,.,.............,.

Requisitos técnicos: Se refieren a las condiciones o instrumentos técnicos previos
como: contar con manuales de procesos y procedimientos, manual de funciones,
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técnicas y normatividad en general, existencia de archivos en las diferentes fases
del ciclo vital y de Unidad de Correspondencia. Para ello, se deberán verificar el
cumplimiento de las siguientes condiciones:

-Centralización de la recepción y envío de los documentos, (adecuación de la oficina
de recibo y despacho de correspondencia).

- Definición de procedimientos de distribución de documentos internos y externos.
- Tener debidamente aprobadas por el Comité de MIPG que integra al comité de
Archivo de la ULM, las tablas de retención documental.

- Contar con el Comité de MIPG que integro el comité de Archivo respectivo el cual
deberá tener definido su reglamento y funciones.

Requisitos administrativos: Hacen relación a la necesidad de integrar el plan de
gestión documental (PGD) con todas las funciones administrativas de la entidad, así
como con los sistemas de información, con los aplicativos y demás herramientas
informativas de las que haga uso la entidad, en atención a las siguientes
consideraciones:

- La Gestión de Documentos debe inscribirse como un programa estratégico de la
entidad, con ei apoyo de ia aita dirección.

- Tener definido el sistema de administración de archivos de la entidad.

- Contar con la participación de las diferentes áreas de la entidad, en especial con la
estructura directiva y aquellas áreas relacionadas con las compras y suministros, la
tecnología, el desarrollo organizacíonal y el presupuesto.

- El archivo debe contar con el talento humano debidamente asignado a funciones
de archivo y con dedicación exclusiva para realizar dicha labor.

- La entidad deberá contar con un programa de capacitación que permita a los
funcionarios del archivo ampliar y mejorar sus conocimientos en aspectos de la
gestión documental.

- Las instalaciones de los archivos deben reunir las condiciones mínimas para el
adecuado desarrollo de su función, siguiendo las recomendaciones del Archivo
General de la Nación, en relación con las características arquitectónicas y
medioambientales, espacio, distribución de áreas de acuerdo con el flujo de los
procesos del archivo, ubicación con relación a las dependencias, mobiliario y equipo

Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
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3. UNEAM:ENTOS PARA LOS PROCESOS DE GEST:éN DOCUMENTAL

CICLO VITAL DE LOS DOCUMENTOS

El ciclo vital comprende las tres edades del documento de acuerdo con el uso y
frecuencia de consulta. Estas edades corresponden a los documentos de gestión,
central e histórico.

En los archivos acumulados se encuentra generalmente documentación de archivo
central y archivos históricos.

VALORES DE LOS DOCUMENTOS

Para determinar los valores de los documentos en cada una de tas fases por las que
transcurre el documento, desde su oríoen hasta su disposición final. se tiene en
cuenta la siguiente clasificación dada como valor a los documentos.

_Valores primarios: son aquellos que poseen los documentos para la entidad de
origen y que persisten incluso después de haber perdido su valor corriente en los
archivos de gestión. Son de carácter: administrativo, jurídico, legal, fiscal, contable.

_Valores secundarios: se basa en el tema o asunto. Sirven de referencia para la
elaboración o reconstrucción de cualquier actividad de la administración como
fuente primaria para la historia y como testimonio de la memoria colectiva. Son de
carácter, histórico, científico y cultural.

4. FASES DE FORMACiÓN DEL ARCHIVO

De acuerdo con el artículo 40 del Acuerdo 07 de 1994 del Archivo General de la
Ndt;iú", los di chivos, íeniertdo en cuenta el ciclo vital de los UUWIIientos, se Ionuan
en las siguientes fases: Archivos de gestión o de las áreas de trabajo; archivos
centrales o intermedios y archivos permanentes o históricos.

Archivo de gestión:

De acuerdo con las series documentales en UlM, los archivos de gestión se
sdmlnlstran en las áreas de trace]c.

Dentro de las responsabílidades de los respectivos f~ncionari~~ de. la ~ntida~ esta
impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización Indebida de
los archivos y documentos, según el Articulo 34 numeral 5 de la Ley 734 de 2002,
aunque delegue ésta función.

_Archivo de gestión en las Áreas de Trabajo.

I, Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
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responsabilidad de cada área de trabajo. Las TRD establecen el tiempo del
documento en archivos de gestión y dados los espacios de almacenamiento en las
áreas de Trabajo, la entidad programa anualmente el cronograma para la
transferencia de los archivos.

Archivo central:

Es la unidad administrativa donde se agrupan documentos transferidos o
trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad y que una vez
finalizado su trámite, siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias
áreas de trabajo y particulares en general. Dichas transferencias deben ser
organizadas en coordinación con los responsables de archivo de la ULM de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento GOO-PR-04 Transferencias Primarias.

4.1 HERRAMIENTAS DE GESTiÓN DOCUMENTAL

Para desarrollar los procedimientos archivísticos se cuenta con herramientas que
guían la organización de los archivos en sus distintas fases o estados. Dentro de
estas se encuentran las Tablas de Retención Documental - TRD para la
organización de los archivos de gestión, el cuadro de clasificación documental.

Tablas de RetenclOn Documental - TRD

Son un listado codificado de series, subseries y tipos documentales, producto del
desarrollo de las funciones de cada área de trabajo; a cada serie o subserie se le
asignan tiempos de retención en las distintas fases del ciclo vital de los documentos
y se explica el procedimiento a seguir para la disposición final de los mismos.
r"""IIo. . • _ I • _ ,...,,'" _I_ ,."."' ... '" __ 1_ . I L __ !L. 1_ .__ .• _1 A. __ I_!. __
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General de la Nación -AGN, la UAE UNIDAD DE LICORES DEL META aplica las
tablas de retención documental-TRD.

- Contenido de las Tablas de Retención Documental-TRD

Las Tablas de Retención Documental -TRD, de acuerdo con el formato único que
h!:loe~t!:lohle"itif'\ el l!,."hi\lf'\ Gener....~! de !a Nación deben contener Ia stcuíentel ..... """"'40""''''''I...,,,,,,,,I~'''' ...,. "1""' ••• "...., _ "_1 , ...,

información:

Código: sistema de números a través de los cuales se identifica .cada una d~ las
áreas de trabajo, de manera secuencial siguiendo estructura orgá~lca de I,aEntidad;
a continuación, y separado por un guion, se indica el correspondiente numero que
identifica a las series y subsenes respectivamente.
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serie, las subseries (si existen) y a una relación de los tipos documentales que van
a conformar cada uno de los expedientes que integran la respectiva serie °subserie.
Disposición final: se le determina a cada serie documental el destino final una vez
cumplido el tiempo de retención en el Archivo de gestión o en el central, de acuerdo
con la valoración documental.

~ CT (Conservación Total): decisión de conservar en su totalidad series
documentales que poseen valores históricos, como: actas, resoluciones orgánicas y
ordinarias, manuales, entre otros.

- E (Eliminación): decisión de eliminar en su totalidad, las series documentales que
carecen de valor histórico.

~S (Selección): decisión de conservar parcialmente una serie documental como
muestra representativa de documentos que carecen de valor histórico.

- D (Digitalización): proceso mediante el cual un documento físico es transformado
a una imagen electrónica.

- M (Microfilmación): proceso técnico de duplicación para preservar la información
en otro soporte.

Procedimiento: en este campo se presenta de forma escrita la disposición final que
se dará a cada una de las series y subseries documentales.
El formato de las TRD es el siguiente:

COMITÉ DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2578 de 2012, especlficamente en el
artículo 14, Parágrafo, donde se manifiesta que "En las Entidades del orden Nacional
las funciones del comité interno de Archivos serán adoptadas por el Comité de
Desarrollo Administrativo establecido en el Decreto 2482 de 2012." Este comité, es
el responsable de definir las políticas, programas de trabajo y la toma de decisiones
en los procesos administrativos y técnicos de los archivos.

4.2 PROCESOS DEL PGD

De acuerdo con la normatividad archivística emitida por el Archivo General de la
Nación de Colombia, las actividades sobre las cuales la UNIDAD DE .L1CORES~~L
META basa el Plan de Gestión Documental PDG ~on: p~odu~cl.ón,.recepclon,
distribución, trámite, organización, consulta, conservación y disposición finaL

A continuación, se presentan cada uno de los componentes y posteriormente se
definen y describen las actividades que se desarrollan en cada uno:
Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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En esta fase del PGD se definen los parámetros que la ULM ha establecido para la
generación de los documentos o registros que surgen en el cumplimiento de los
procedimientos o funciones de las áreas en cumplimiento del Sistema de Gestión
de Calidad.

Definición de tipologías documentales

Esta actividad se encuentra regulada en los procedimientos e identificada en las
Tablas de Retención Documental de la ULM.

Recepción de documentos

En esta actividad se definen las instrucciones de verificación y control que la
UNIDAD DE LICORES DEL META ha establecido para la recepción de los

\ documentos que son remitidos por una persona natural o jurídica.

A través de los responsables se gestiona de manera centralizada y normalizada, los
servicios de recepción, radicación y distribución de sus comunicaciones. Lo anterior
en cumplimiento del Acuerdo 060 de 2001.

La Ui'iiüAü üE liCORES üEL iviETA dispone de un Centro de Atención ai
Ciudadano donde se cuenta con ventanillas de recepción de correspondencia para
radicar tos documentos que tienen relación directa con las actividades de la Entidad.

Las funciones de correspondencia se relacionan con el manejo y control de los
documentos que entran y salen de la Entidad, su distribución interna y la
administración el sistema de correo que se unnza para la entrega de

El horario de recepción de documentos es 8:00 a 11 amo2 a 5:00 p.m.

Clasificación de la correspondencia

Para efectos del presente manual, la correspondencia se clasifica en Interna y
Ext~rn~·

I
I

Correspondencia Interna: es toda aquella que se produce en ~asdistintas ár~as. de
trabajo de la ULM. Es tramitada Y consultada a través del sistema de radicación
SIADCO.

Correspondencia Extema: es la que se cursa entre los funcionarías de la U~M. y
otras entidades o personas naturales externas, como resultado de sus actuaciones
misionales.

Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
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ventanillas de recepción de correspondencia, por tal razón los funcionarios de la
UNIDAD DE LICORES DEL META no deben suministrar la dirección de la entidad
para tal fin.

Carta: Según la norma ICONTEC Norma Técnica Colombia NTC 3393 se define la
carta como: "Comunicación escrita que Heva un mensaje". Se utiliza en las
re!8~iones~omer~i8!esextern~~AntrAAmnrA~~~v nAr~()n~~n~hIr~IA~'inll~lmAntA... _.- _ .. _-- _ ... ,-------.J .----- .. _-- .. _.__.. _.. _-, ".;;;I-'---"--"--J

en las relaciones laborales entre las entidades y sus Servidores Públicos.

La UNIDAD DE LICORES DEL META definió las plantillas Comunicación externa y
Comunicación externa para la elaboración de las cartas con uno o múltiples
destinatarios y su posterior envió a través del Sistema de Gestión Documental.

Recepción y radicación de correspondencia externa

Las comunicaciones oficiales que ingresen a la ULM deberán ser revisadas, para
verificar la competencia, los anexos, el área a la que viene dirigida y los datos de
origen del ciudadano o entidad que las remite, dirección donde se deba enviar
respuesta y asunto correspondiente, si es competencia de la entidad, se procederá
a la radicación del mismo.

Cuando una comunicación no está firmada ni presente el nombre del responsable o
responsables de su contenido, se considerará anónima y deberá ser radicada y
remitida al área de su competencia, donde se determinarán las acciones a seguir.

Recepción, radicación y envio de correspondencia interna

El procedimiento para la radicación de comunicaciones oficiales internas se hará
L"O, I _I _~_L_. .... _. ...~!._ -' __ ... ._L_'

i.üilizanaü ~I l:lI:)ll:'llld UI:' yl:':::IlIUII UUvUI 111:'1Ildl.

Envio de comunicaciones

No podrá omitirse por ningún motivo el número de radicación de salida de
correspondencia.

<:::iomnro\1 cin oVl"onl"iñn rloher....6 aparecer e! cécíco de! área de trabaio productora.....,• ..., •• ',.,1 - J ""11 I ""' .. ,_""',..,...., • ....,. I ._. ... """'-, ..,

del documento.

Los documentos que deben ser remitidos no deben estar manchados, rotos, con
errores, repisados, tachaduras, enmendaduras, entre otros.
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manual para su envío, serán devueltos al área de trabajo origen.

Solamente pueden firmar correspondencia los funcionarios responsables de las
diferentes áreas de trabajo y las que sean autorizadas de acuerdo a normatividad
vigente para este fin.

En este se definen las acciones que garanticen que los documentos lleguen a su
destinatario interno o externo.

Marco normativo

- Lev 1369 de 2009. Por medio de la cual se establece el récímen de servicios
postales y se dictan otras disposiciones.

- Ley 962, articulo 10. Utilización para correo para el envió de información.

- Acuerdo AGN 060 de 2001, articulo 3. Centralización de los servicios de
distribución de las comunicaciones oficiales.

Actividades

La distribución se relaciona con el tránsito de los documentos al interior y al exterior
de la entidad. Sin importar el medio por el cual se distribuyan los documentos, se
debe tener dispositivos de control y verificación de recepción y envío. En este
proceso se desarrollan actividades como:

- Identificación de entidades destinatarias de acuerdo con la competencia.
- Clasificación de las comunicaciones.
- Enrutamiento de documentos a entidades competentes.
- Reasignación de documentos mal direccionados.
- Registro de control de entrega de documentos recibidos.

Distribución de documentos internos

-Identificación de áreas productoras.
_Enrutamiento de documentos a las Áreas de trabajo competentes.

Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
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- Definición de medios de distribución: personal, correo tradicional, correo
Electrónico.

- Control del cumplimiento de requisitos del documento.
- Peso y porteo de documentos.
- Gestión del correo tradicional: Normal, certificado, especial.
- Control y firma de guías y planillas de entrega.
- Contro! de de\!oluc!ones.
- Organización mensajería externa.
- Registro de control de envío de documentos.

Trámite de documentos

En este proceso se definen las acciones tendientes a verificar el recorrido del
documento desde Que se orocuío o recibió hasta el cumplimiento del procedimiento
o función que le dio origen.
En desarrollo de los procedimientos y funciones, cada área de trabajo produce un
grupo de documentos objeto de trámites administrativos, dichos documentos
integran sus respectivas series documentales.

Recepción de la solicitud o trámite

- Confrontación y diligenciamiento de planilla de control y ruta del trámite.
- Identificación del trámite.
- Determinación de competencia, según procedimiento y funciones de áreas.
- Definición de los periodos de vigencia y tiempos de respuesta.

Respuesta
A._L.!_~ __ t .1 -' ..t. __ •• __ • __ ._~I __ ~.L._ ....._ ~._Z_._. ~l._
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- Proyección y preparación de respuesta.
- Trámites a que haya lugar con la producción de documentos hasta la culminación
del asunto.
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La administración de los documentos de los archivos de gestión se realiza con base
en el procedimiento y GDO-PR-09 Préstamo y devolución de documentos.
En este se define el conjunto de actividades orientadas a la clasificación, ordenación
y descripción de los documentos de la institución, enmarcadas dentro de los
procesos archivfsticos.

Actividades

· Elaboración y actualización del cuadro de clasificación documental

En este cuadro se reflejan las series documentales que se generan por cada área
productora de la Entidad. Para acceder a este documento se ingresa al catálogo
documental por la ruta lníctototros'Catálooo documental\SGC\Tablas de Retención
Documental\ cuadro de clasificación documental.

· Elaboración, aplicación y actualización de la tabla de retención documental

En el caso de que se establezcan nuevas funciones a un área de trabajo, se entiende
que ésta genera documentos, por lo tanto, deberá cumplirse con la metodología
ejecutada para la elaboración de la Tabla de Retención Documental, siendo
competencia de la Secretaria General liderar esta labor en coordinación con los
productores de la documentación y finalmente con la aprobación del Consejo
Departamental de Archivo. La metodología para elaboración y actualización de las
TRD está definida en el Acuerdo 4 de 2013 expedido por el Archivo General de la
Nación.

· Elaboración de los inventarios documentales

Una vez organizados los documentos es necesario realizar los inventarios de los
mismos, ya que este instrumento permite su identificación, localización y
recuperación, para la gestión de la entidad. Adicionalmente se deben desarrollar las
siguientes actividades:

• Análisis de información y extracción de contenidos.
nic:or\"rlo inc:t"llrnont"c:rlo "0,.1 Ino..~,.i"n ""m" ~I lí~c: In\lont~..i"c: í'~t61""nc:Q..."...,........v ~..., '1 .""'''' ...... , I IV' ...... v __ 1_'-"""",.,....,' '-"1 ....... ..,.. IV....,. l'''' """ .......... '"", l' 1""" ."'''''' ........ _, ...., ......w.......~...,'OW _
índices.

- Actualización Permanente de instrumentos.

Para éste fin se debe utilizar el Formato único de inventario documental.

- Recepción de transferencias documentales

Las transferencias documentales de los Archivos de Gestión al Archivo Central, se
deben realizar de acuerdo con lo establecido en los tiempos de retención
Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
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transferencias se debe utilizar la metodología descrita en el procedimiento GDO~PR~
04 Transferencia documental.

Consulta de documentos

En este se defmen los parámetros para acceder a los documentos, con el fin de
responder so!!citudl?s dI? c!il?ntl?s sxtemos o intl?f!!os o f1?8!!Z8ftrámítes propios dI?
la ejecución de los procedimientos del área consultante.

Actividades

Por medio de estas actividades se da garantía al derecho que tienen los clientes
internos y externos de acceder a consultar los documentos o a solicitar copias de
los mismos. La ULM las acciones se encuentran en el procedimiento GDO~PR~09
Préstamo y devolución de documentos.

Este procedimiento aplica para los documentos que reposan en los archivos de la
UNIDAD DE LICORES DEL META que estén bajo la custodia del archivo de la
Entidad. Las acciones particulares que se deben desarrollar en esta etapa son las
siguientes.

FormulaclOn de la consulta

- Determinación de la necesidad y precisión de la consulta.
- Determinación de competencia de la consulta.
- Condiciones de acceso.
_Disponibilidad de información en términos de restricciones por reserva o por
Conservación.

Estrategia de búsqueda

- Disponibilidad de expedientes.
- Disponibilidad de fuentes de información.
- Establecimiento de herramientas de consulta.
- Ubicacrón de los documentos.

Respuesta a consulta

- Atención y servicio al usuario.
-Infraestructura de servicios de archivo.
-slstemas de registro y control de préstamo.

Conservación de documentos

Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
Te!. 6849505
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garantizar la integridad física y funcional de los documentos de archivo, sin modificar
su contenido.

Actividades

En este se diseñan las acciones que garanticen las condiciones mínimas que
~onduz~an a la protección de los documentos, el estable~¡m¡ento y suministro de
equipos adecuados para el archivo, sistemas de almacenamiento de información en
sus distintos soportes.

Almacenamiento en espacios y unidades de conservación

En la UNIDAD DE LICORES DEL META el almacenamíento de los documentos se
lleva a cabo en espacios acordes con las necesidades de conservación Que deben
tener. Es así como los espacios donde se almacenan los documentos buscan
cumplir con las condiciones ambientales y físicas necesarias para una mejor
conservación de los documentos. También las unidades de almacenamiento que se
utilizan cumplen los requisitos que se establecen en el Acuerdo 050 de 2000 del
AGN.

Con el fin de definir acciones específicas que cumplan con la totalidad de los
parámetros para la conservación de los documentos, ULM debe desarrollar un Plan
de Conservación de Documentos. Para la elaboración de dicho plan se deben
realizar las siguientes actividades:

o Diagnóstico integral.
o Sensibilización y toma de conciencia.
[] Prevención y atención de desastres.
iJ inspecciún y iTiantE:niiTliE:ntodE:mstalactcnes.
o Monitoreo y control de condiciones ambientales.
o Limpieza de áreas y documentos.
O Control de plagas.
DApoyo a la producción documental y manejo de correspondencia.
Almacenamiento, re almacenamiento y empaste! encuadernación (Determinación
de espacios y áreas locativas, determinación de mobiliario y equipo, determinación

[J Apoyo a la reproducción.
o Intervenciones de primeros auxilios para documentos.
O Establecimiento de medidas preventivas.
o Implantación de Planes de contingencia.
o Aseguramiento de la información en diferentes medios y soportes

Disposición final de los documentos

Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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selección de los documentos en cualquier etapa del ciclo vital, con el fin de
especificar su disposición final, es decir si se conservan temporalmente,
permanentemente, o si se eliminan de acuerdo con lo establecido en la Tabla de
Retención Documental de cada una de las áreas de ULM.

Con el fin de determinar la disposición final de los documentos tal como se establece
en las Tablas de Reten~!ón OO~l_!mentg!-TRO, se hg~e ne~esgrlo reg!lzgr un gné!!s!s
desde varios puntos de vista: jurídico, administrativo, fiscal, etc., que permita tomar
las mejores deCisiones frente a los documentos. Para realizar esta valoración se
tendrá como premisa, el tipo de proceso al cual pertenece cada serie documental.

Eliminación de documentos

Esta actividad se lleva a cabo de acuerdo con lo definido en las Tablas de Retención
Documental-TRD, para los documentos que han perdido sus valores primarios. En
la UNIDAD DE LICORES DEL META esta acción se desarrolla de acuerdo con lo
establecido.

Algunas pautas que deben tenerse en cuenta antes de aplicar este procedimiento
son:

- La selección, descarte y eliminación es un proceso técnico mediante el cual se
destruyen los documentos que hayan cumplido con su tiempo de retención y no son
relevantes a nivel histórico de la Entidad, de acuerdo con la disposición final
establecida en las Tablas de Retención Documental-TRD.

- No se podrá efectuar ninguna eliminación sin la autorización previa del Comité de
MIPG que pertenece al comité de archivo de la ULM.

Digitalización de documentos

Por medio de esta técnica que busca la reproducción de información que se tiene
en soportes como: papel, video, sonido, microfilme y otros, a un medio que pueda
ser interpretado por computador.

Dr:~Dnt.l~AAII InAnr:Q v nAI I~Al"lnt.lr:Q nr: I nQ QII:D\llnnDr:Q D(IAI lt"nQ...... ....,. ...,. _ _-'-" __ _ - -- , - ...

El Congreso de Colombia y por iniciativa del Archivo General de la Nación, como
ente rector de la política archivística, expidió la Ley 594 del 14 de julio de 2000, o
Ley General de Archivos, en donde se definen las obligaciones de los servidores
públicos en orden a garantizar la salvaguarda del patrimonio documental de las
instituciones públicas y privadas, apoyado por la Ley 734 de 2002.

Además de establecer en la Ley 594 del 14 de julio de 2000 una responsabilidad
general para todos los servidores públiCOSdentro de los principios generales
Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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de observancia más restringida:

Art. 15. Responsabilidad especial y obligaciones de los servidores públicos. "Los
servidores públicos, al desvincularse de las funciones titulares, entregarán los
documentos y archivos a su cargo debidamente inventariados, conforme a las
normas y procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación, sin que
Alln imnlinllA AYnnAr~~iñn rlA I~ rA~nnn~~hilirl::lrl ~ nllA h::lv::I h In::lr An rJ:l~n rlA- .• - ••• ".- •• -1 _. - - •• - .• - . _. - • - • - _- - . _. • - - ,- _ .. - -_.- .•• -- _. -- -- -1 _. - •• --./ -. • _-.;;J _.. - •• - _. - - -- -

irregularidades" .

Art. 16. Obligaciones de los colaboradores a cuyo cargo estén los archivos de las
entidades públicas. "Los secretarios generales o colaboradores administrativos de
igualo superior jerarquía, pertenecientes a las entidades públicas, a cuyo cargo
estén los archivos públicos, tendrán la obligación de velar por la integridad,
autenticidad, veracidad Vfidelidad de la información de los documentos de archivo
y serán responsables de su organización y conservación, así como de la prestación
de los servicios archivísticos".

Art. 17. Responsabilidad general de los colaboradores del archivo.
Los colaboradores de archivo trabajarán sujetos a los más rigurosos principios de
ética profesional, a lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia,
especialmente en lo previsto en su Artículo 15, a las Leyes y disposiciones que
regulen su labor. Actuarán siempre guiados por los valores de una sociedad
democrática que les confía la misión de organizar, conservar y poner al servicio de
la comunidad la documentación de la administración del Estado y aquélla que forme
parte del patrimonio documental de la Nación".

Es bueno resaltar que el Art. 35 de la norma establece medidas tendientes a prevenir
y sancionar su inobservancia que van desde la emisión de órdenes cuyo~ . '! !_._J.. . .. IL l 1_11. .. .!_~. I 1_ ....__ ~_' __ 1 •
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Art. 44 de la Ley 734 de 2002, hasta la constitución de hecho punible si a ello hubiere
lugar y su correspondiente denuncia con sujeción al ordenamiento penal

RECOMENDACIONES

Es de vital importancia que, en la Entidad, la gestión documental se realice mediante
I~ n"'C!c"''\/~n,..i~ no I~C!C!in"ion+oC! ro,..nrTIonn~,..innoC!·.- -...,""-, • """".".""'" _..., ,.....'" "".~ ....._. 1"...,....,1_V_II •...." .""'_..., •....,.,__ o

Cada área de trabajo debe elaborar, al menos una vez al año, el inventario de los
documentos que respaldan la gestión de la misma y de acuerdo al plan de gestión
documental.

- transferencias realizar el envío de sus documentos al archivo central.

- Los documentos del archivo de la Entidad deben cumplir con lo establecido en las
TRD vigentes.
Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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- Cada área de trabajo debe revisar las series, subseries y tipos documentales que
forman su Tabla de Retención Documental-TRD; cuando se requieran ajustes, se
deben solicitar a Subdirección Administrativa y Financiera con los debidos soportes
para que éstos sean aprobados por el Comité de MIPG donde se toman las
decisiones de archivo de la entidad.

- nA ~~IIArrln~nn Al nl~n rlA tr~ndArAn~i~~rlAfinirln nnr I~ nfir.in~ rlA ~A~tiñn- - -- - -- _. _, - - - .. _. ,- - -_. - -- - -- _...- . _. - - - - .-- - _- - _. - .. _. - ,- - - - _- _ ..- ..._. -. - - - - .. - - -

documental y por cada área de trabajo, debe transferir sus documentos al archivo
central dé la UNIDAD DE LICORES DEL META.

- Todas las comunicaciones producidas por la entidad y que tengan el carácter de
oficial deben cumplir con lo establecido.

Con el fin de oarantízar la adecuada preservación V conservación de la
documentación producida por la Entidad tanto en sus características materiales
como en la información que contienen es necesario utilizar materiales cuya calidad
garantice su permanencia y durabilidad

- Para la documentación que, por criterios archivísticos, características y valores
primarios o secundarios, se establezca que potencialmente puede ser de
conservación permanente se debe tener en cuenta: NO UTILIZAR MICROPUNTA
O ESFEROS DE TINTA HUMEDA (Tinta rouer oau o pluma fuente entre otros) para
la producción documental. Dichos bolígrafos por la clase de colorantes y solventes
que contienen son solubles en agua, tienden a expandirse, perder su coloración en
corto tiempo y aún en condiciones estables de almacenamiento presentan pérdida
de legibilidad en la información. Se recomienda en el momento de producir
documentos toma las previsiones necesarias para normalizar el uso de
esferográficas.

- Copias y originales: las comunicaciones oficiales enviadas en papel se elaboran en
original y la copia queda en medio digital, el original se remite al destinatario y la
primera copia digital reposará en la oficina de Gestión Documental de la entidad,
según lo dispuesto por el Archivo General de la Nación. En los casos en los cuales
haya varios destinatarios se elaborarán igual cantidad de copias adicionales.

escritorios limpios y resguardar los documentos en gestión de manera segura,
evitando su posible sustracción, modificación, mancha o rayas.

- Fotocopias y copias de los documentos físicos: Todos los colaboradores deben
verificar si son necesarias copias de los documentos físicos y cuál es el fin de cada
copia para evitar la duplicidad de documentos, el desperdicio de papel, los gastos
innecesarios de fotocopiado e impresión digital: la divulgación de información

:a~fi:3e::':~~2:~ :a::aN::la_b_o_r_ac_i_ó_n. ~II_JTel. 6849505
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- [1 responsable dal archivo realzará seguimiento y pi6staiá asesoría a las
diferentes áreas de trabajo en lo relacionado con la gestión documental.

- Los documentos recibidos en el archivo de la Entidad, para todos los casos deben
cumplir con lo establecido en las TRD vigentes.

- Todos los documentos recibidos y enviados por la entidad, deben ser radicados en
El!S!stElma dElGElst!ón Do~umElnta!; por n!ngún mot!\!o n!nguna dI?-las áreas de
trabajo puede crear su propia numeración.

6. FASES DE IMPLEMENTACiÓN DEL PROGRAMA DE GESTiÓN
DOCUMENTAL.

Las fases de implementación del PGD están incluidas en el Plan Estratégico
Institucional Anual, con las siquientes orientaciones:

Metas de corto, mediano y largo plazo.

Metas a corto plazo:
- Conservación de los documentos importantes en medios electrónicos
- Aplicar los principios archivísticos dentro de la administración
- Dar a conocer las bases legales para la aplicación de los archivos en la gestión de
los documentos electrónicos
- Asesorar a la administración en el desarrollo de políticas, procedimientos y otras
mejoras estructurales como soporte a la gestión de documentos electrónicos

Metas a mediano plazo:

- Capacitación archivística a los Colaboradores de la Entidad
"""~ .• __ L._~~ ,....., _ .__ •__ •__ I

- UII ~~lIIL 'v~1U ¡;d¡;~1

- Transferencias Documentales del Archivo de Gestión al Central
- Aplicación de la actualización de las Tablas de Retención Documental en las
diferentes dependencias
- Dar a conocer todas las normas vigentes emitidas por los organismos competentes
en materia de archivo, gestión documental y cero papel

MAtaR An Al larnn nla.,.n·..._-- _ .. _ ..-.~-,......__ .
- Entender y desarrollar lo que significa conservación de los documentos
electrónicos, incluyendo la preservación de cada uno de los componentes de los
documentos electrónicos y la migración de documentos satisfactoriamente a nuevas
plataformas
- Determinar los requerimientos de los sistemas de gestión de los documentos
electrónicos y de la conservación de los mismos
- Implementar los mecanismos para adecuar la gestión documental a los cambios
tecnológicos y normativos que se presenten
Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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cada área
- Transferencias Primarias al archivo de Gestión al Central
- Seguimiento a las directrices del cero papel expedidas por Presidencia

Recursos necesarios, para alcanzar las metas y lograr los objetivos definidos.

- La SElcrEltar!a GEI'1E1raldElbEl pmgra!T!ar 'J E1stab!E1cElrlos recursos '1E1CElsar!ospara
el logro de las metas del programa de gestión documental.

- El Programa de Gestión Documental se encuentra articulado con el Sistema de
Gestión de Calidad y oficina de Control Interno y la política de Cero Papel de la
entidad.

6. PROGRAMAS ESPECíFICOS

- Programa de normalización de formas y formularios electrónicos.

El programa de normalización de formas y formularios se realizará mediante
desarrollos específicos en el sistema de información de Gestión Documental, con el
fin de diligenciar y gestionar documentos sin necesidad de ser impresos y
digitalizados.

- Programa de gestión de documentos electrónicos.

El objetivo de este programa es adoptar e implementar mecanismos que permitan
garantizar la autenticidad, confidencialidad y conservación a largo plazo de los
documentos electrónicos basados en procesos como la migración, así como su
disponibilidad, legibilidad e interpretación.

- Programa de archivos descentralizados.

El propósito de este programa es garantizar que ULM cuente con el personal y las
herramientas necesarias para la gestión documental de tal manera que la entidad
cuente con archivos actualizados y disponibles para la consulta.

La entidad cuenta con sistema de fotocopiado, impresión y digitalización de
documentos.

- Plan Institucional de Capacitación.

- FI rA5>non5>FJhIAdA IFJ admlnistracíón dAI Pronrarna da (1A5>tión nOC"'.lJmAntFJI. ~
desarrollara las acciones necesarias para el fortalecimiento de las competencias
específicas de los servidores públicos de la UNIDAD DE LICORES DEL META, que
Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
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la Entidad.

CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACiÓNPÚBLICA (Decreto 2609/12Ministerio
de la Cultura) Directiva Presidencia 04 de 2012

La implementación de la iniciativa cero papel en las entidades contempla cuatro
componentes principales:

- Los procesos y procedimientos
- La cultura organizacional
- El componente normativo y de gestión documental
- El componente de tecnología

El Gobierno Nacional se encarnará de promover la adquisición e implementación de
las herramientas de tecnología y los ajustes normativos necesarios. Por su parte las
entidades deberán promover activamente el cambio de cultura y los ajustes a nivel
de procesos y procedimientos que se requieran.

Como parte de la preparación de la implementación del modelo de cero papel se
recomienda seguir las siguientes indicaciones básicas:

- Disel'io de un programa de gestión documental que incorpore la gestión electrónica
de documentos,
- Promoción de buenas prácticas para reducir el consumo de papel,
- Formulación de indicadores: facilitarán posteriores tareas de diagnóstico a la vez
que permite controlar los avances e identificar oportunidades de mejora,
- Equipo humano: Identificar e involucrar a las personas líderes en la implementación
de cero papel en las entidades.

,.... _. .._~ ~I.._. '""'~~. .~.... _ ~._! ...~_.L~ .. " .'.'L!._' .__ • . __. .... ._ .-1 __ ._~,_~ - _1-

- \.IUIIIUIIII,,;al,,;IUII. UIIUIIUII la 11111,,;1a UVa fJUI IIIUllIfJl~::' I,,;C:tllal~::'y fJl UIIIUV~I ~I I,,;aIIIUIU U~

cultura organizacional en cuanto a la utilización de documentos y procedimientos
normalizados para la administración de documentos electrónicos de archivo

BUENASPRÁCTICASPARA REDUCIREL CONSUMODE PAPEL

Las prácticas para reducir el consumo de papel.

Todos podemos contribuir adoptando algunos hábitos en nuestra vida diaria, dentro
de la oficina, en nuestras casas, en el colegio, la universidad, etc.

La siguiente no constituye una lista exhaustiva, así que es probablemente en la
búsqueda de disminuir el consumo las entidades puedan identificar otras estrategias
creativas, que esperamos puedan ser compartidas y promovidas en todos los
niveles.

Usando el papel de forma racional (Reducir) Fotocopiar e imprimir a doble cara
Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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ambas caras de la hoja, en lugar de solo una. Cuando se utilizan las dos caras se
ahorra papel, envíos, espacio de almacenamiento,se reduce el peso, son más
cómodospara engrapar,encarpetary transportar.

Es recomendableque en la tercerizacióno contratosde serviciosde fotocopiadoe
impresión, o en la compra de estos equipos se fije prioridad a aquellas
fotocop!adoras, Impresoras y mu!t!func!o!1a!es que tengan habjJjt~da la funcíón de
impresióna doble cara (dúplex)de forma automática.

En el caso de los servidores públicos,deberán utilizar por defecto la impresión y
fotocopia a doble cara, con excepciónde aquelloscasos en que normas internas,
como las del Sistema de Gestión de Calidad o Plan de Gestión Documental, o
requerimientosexternos,exijanel uso de una sola cara de la hoja.

Reducir el tamaño de los documentos al imprimir o fotocopiar

Es recomendable utilizar las funciones que permiten reducir los documentos a
diferentes tamaños, que permiten que en una cara de la hoja quepan dos o más
páginas por hoja, que para revisión de borradores resulta fantástico. Un amplio
porcentajede las fotocopiadorasmodernastienen la función de reducir el tamaño,
situaciónque deberáverificarsecon los proveedoresde estosequiposy servicios.

Elegir el tamaño y fuente pequeños

Elegir el tipo de letra más pequeño posible en la impresión de borradores (por
ejemplo 10puntos),mientrasse trabajaen la pantallade la computadoracon un tipo
de letra más grande, por ejemplo de 14 o 16 puntos, permite aprovecharmejor el
área de impresiónde las hojas.

En las versiones finales o en documentosoficialesdeberán utilizarse las fuentes y
tamaños determinados por el Sistema de Gestión de Calidad o las normas
relacionadascon estilo e imagen institucional.

Configuración correcta de las páginas

"""f'hoc. rfQ 1oc.irnnroc.il"\noc. follirfoc. c.o rfohon ° n ••o nl"\ \lorifil"'ornl"\c. 1.:.I"'l"\nfin••r':'I"'iñn, ""', , "", ..""'...., f""" 'ft'f"Y' ..,""',_.. ,...,....,-''W(lfI''ojjII_...., 'v-,-. ''''' ...., _ ".1"" • ......-.:I'I"-~1IoOIl-1'-I-'''''''''''''"1'''''' ·v "I'''T~''''''I-"",,wr'-''''l--'

de los documentos antes de dar la orden de impresión. Para evitar estos
desperdicios de papel es importante utilizar las opciones de revisión y vista previa
para identificarelementosfuera de las márgenes.

En el caso de los borradoreso documentosinternos,puedenusarsemárgenesmás
pequeños y cambiar a los márgenes definidos por los manuales de estilo y
directricesdel Sistemade Gestiónde Calidaden los informesy oficiosdefinitivos.

11

11

Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505



11

UNIDAD DE LICORES DEL META
GESTiÓN ADMINISTRATIVA

PLAN DE GESTION DOCUMENTALunidaddplicoresdp.lmeta

Ravisa¡ y ajustai los formatos

Otra estrategia es la de optimizar el uso del espacio en los formatos usados por las
dependencias con el fin de lograr usar menores cantidades de papel. Igualmente es
necesaria la revisión de los procedimientos para identificar la posibilidad de integrar
varios documentos o formatos en uno solo, reducir el número de copias elaboradas,
entre otras.

Lectura y corrección en pantalla

Durante la elaboración de un documento, es común que se corrija entre dos y tres
veces antes de su versión definitiva. Al hacer la revisión y corrección en papel se
está gastando el doble del papel, de modo que un método sencillo para evitar el
desperdicio de papel es utilizar el computador para hacer la revisión en pantalla, que
adicionalmente nos ofrece la posibilidad de utilizar correctores ortográficos V
gramaticales antes de dar la orden de impresión.

De esta manera solo se imprime la versión final del documento para su firma o
radicación.

Evitar copias e impresiones innecesarias

Es importante determinar, antes de crear o generar múltiples ejemplares de un
mismo documento, si son realmente indispensables. En la mayoría de los casos,
existen medios alternativos para compartir o guardar copias de los documentos de
apoyo tales como el correo electrónico, la intranet, repositorios de documentos o
carpetas compartidas. Un ejemplo de impresiones innecesarias puede ser los
Correos electrónicos, ya que pueden ser leídos en la pantalla y guardar, de ser
necesario, en el disco duro del computador. Si no sabe cómo hacer una copia de
_____ .. _~ _I _ _. _I _ _. __ _ .... ...... _ ... I _ ... .J_ .... r. ._ ~_ _ _ _ _ I ~ ... ~... _ I _ ...... I _ 1_ .... ~ Z._ _1... • _ _ ... _ .•_ .... .....i....... _._

:Sl:1yUIIUaU UI:1 :SU:S WI r I:1U:S 1:111:11.,;l!UIIII.,;U:S :SUII{..lll:1 la I.,;UlaUur al.,;lUII UI:1 IU::; I:1XfJI:11lU:S 1:111

informática de la entidad, usualmente existen mesas de ayuda donde le aclararán
todas sus dudas al respecto.

Guardar archivos no impresos en el computador

En los casos que no se requiera copia impresa de los documentos, se recomienda
~Irn~t"on~rlo~ on 01 rli~t"'" rll Ir", rlol t"",rnnl 1+~rI",rrli~t"I"\~t"l"\rnn~M"'~ II ",trl"\ ront'\~itt'\rit'\""'11 I ............."" ........ ,'V.....,.." .. ...." ".I'W'",.,.,,,, ".""'." ".'"' • ...,..,..,••• t"'''''''~'''''I, ..... ""'''''''".,,''' ....,""'•• 't''''''''"''''V'''', "'" ..."• ..., 1....,,...,......'""'...., •• ""'"
O medio tecnológico que permita conservar temporalmente dicha información. Es
importante que las entidades cuenten con políticas claras sobre la forma de nombrar
o rotular, clasificar y almacenar documentos digitales, con el fin de que puedan ser
preservados y garanticen su recuperación y acceso para consulta. En este aspecto
es importante que los servidores públicos adopten las directrices formuladas por el
Comité de MIPG de Archivo de la entidad, atendiendo a las recomendaciones y
normas Que en materia de oreservación diaital emita el Archivo General de la. . ...
Nación.

Cras.23No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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conocer el uso correcto da Impi6soias y fotocopiadoias

Es importante que todos los servidores públicos conozcan el correcto
funcionamiento de impresoras, fotocopiadoras y multifuncionales para evitar el
desperdicio de papel derivado por errores en su utilización. De ser necesario,
deberán realizarse sesiones de asistencia técnica sobre el manejo de estos equipos.

Rp.lltili7Ar p.1nAnp.1 II~Atln nnr una r.ArA- ---~--------- -- ,. --r -- -~------ r -_- ------ - -----

Se utilizarán las hojas de papel usadas por una sola cara para la impresión de
borradores, toma de notas, impresión de formatos a diligenciar de forma manual,
listas de asistencia, entre otros.

Reciclar

El reciclaje del papel disminuye los requerimientos de árboles para la fabricación de
papel reciclado, así como la emisión de elementos contaminantes. Por tal motivo las
entidades y los servidores públicos deberán mantener políticas y acciones que
faciliten la selección en la fuente y el reciclaje del papel.

Promover la Implementación de herramientas de tecnologla [Sustituir] Uso de
la Intranet

la mayoría de las entidades deben aprovechar al máximo sus servicios de red
interna y sus portales de Intranet. Dentro de alcance y uso de estos servicios se
puede evitar la impresión está la posibilidad de publicar o compartir documentos,
incluso aquellos de gran tamaño que no admiten el correo electrónico.

Adicionalmente la Intranet puede configurar servicios de información y referencia en
iínea y eventuaimente c-onstituyen ei ((redlo ideai pa¡-a consoiicia( elementos de
interacción y trabajo colaborativo tales como foros, entre muchos otros, que pueden
convertirla en soporte para la gestión de conocimiento y la innovación en las
entidades.

Uso del correo electrónico

FI. !'_Ixrec electróníco ....dabs "I"\n~+i+llir I~ norr~rnian+~ nrofarirf~ n~r~ I"l"\rnnartir- -- - - -- --- """""' •• "''",,, ...... I"-A 11"""""""""''''.10"'-'' l"""'""'''''.~''''' "''"''''''-'11 ~".,.,~'''II
información evitando el uso de papel, pero es necesario que las entidades
establezcan y promuevan políticas de uso apropiado entre los servidores públicos
para evitar que se transformen en repositorios de basura digital, por ejemplo:

- No imprimir correos electrónicos a menos que sea estrictamente indispensable.

- En caso de necesitar la impresión, depurar de contenido que no aporte información
como los textos de "Este mensaje puede contener información confidencial ... ", entre
otros.
Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
Te!. 6849505
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" Herramientas de colaboración tales como espacios virtuales de trabajo, programas
de mensajería instantánea, aplicaciones de teleconferencia, calendarios
compartidos, aplicaciones para uso y edición de documentos compartidos, entre
otros, pueden ofrecer oportunidades significativas para intercambiar información de
forma rápida y efectiva, evitando la utilización del papel.

Las entidades deberán promover su uso, cuidando de implementar las medidas de
seguridad necesarias para garantizar que no se ponen en riesgo sus activos de
información.

Aplicaciones de gestión de documentos electrónicos de archivo y gestión de
contenido

El elemento más importante para disminuir la utilización del soporte en papel es el
empleo de documentos en formato electrónico, bien sea que estos hayan sido
migrados mediante procedimientos de escaneo, o que hayan sido creados mediante
aplicaciones ofimáticas, programas de dtseño, entre otras herramientas
informáticas. Para garantizar la correcta administración de estos documentos
electrónicos de archivo es necesario el uso de una aplicación que permita su
captura, registro, clasificación, archivo, que controle el acceso, facilite la publicación
y recuperación, asi como su disposición final, con todas las medidas de seguridad
necesarias.

Las entidades deberán implementar herramientas de gestión de documentos
electrónicos de archivo y de gestión de contenido con el fin de asegurar un adecuado
manejo de su información. La implementación deberá ajustarse a las normas,
políticas y estándares internacionales y aquellas normas técnicas que sean
adoptadas yío r-,oiy,oiogadas por parte del Arci-,ivo Generai de ia Naciún y ei
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

7. ARMONIZACiÓN CON EL CONTROL INTERNO Y EL SGC

La Norma NTCGP 1000:2009 establece la Gestión Documental como uno de los
parámetros que se deben tener en cuenta en la gestión de calidad, razón en
,..nn,..,...rrf~n,..i~ ~ I~ n,.....rY\~ti\lirf~rf ~r,..hi\l¡~ti,..~ rfi~n,...no ""0 on ('n'nrY\hi~ ~o ~rfol~n+o
"" ....., ''''>t.Il """....., 1"'~ ,... I~ 1."'''1' I ........' ........ """'W '-", '" tI'" .W".-.....n..As """''''',,",''11'-' '1'""""' ....." I 'J....,'-v111.,1~ ...,..., "-"...."".""..•• ""

acciones encaminadas para su aplicación y cumplimiento a todas la dependencias
administrativas, quedando así la evidencia de gestión pública, orientada a
racionalizar el trámite de los documentos y promoviendo la organización técnica de
los Archivos de Gestión Central e Histórico, estimulando la conservación y consulta
de los archivos propendiendo por el cuidado de los documentos hasta su disposición
final.

Los procedimientos relacionados con los procesos de gestión documental se
encuentran formalizados en el Sistema de Gestión de Calidad adoptado por la ULM.
Cras.23 No. 33-211 Barrio Nogal
Tel. 6849505
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El programa de gestión documental permite dar cumplimiento al componente
información y los elementos de información primaria, secundaria y medios de
información.

Subdirección Administrativa y Financiera

Elaboro: ~ Aprobó _H
Soranyi Carolina Cruz ,"'1( o. OsearArmando Alelo Cano f'\
Subdirectora Administrativa y Mnanciera Gerente T,
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